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Valledupar, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA - TERMINADO. 

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2023-00038-00.  

DEMANDANTE: ANTONIO CABELLO VEGA, como propietario del establecimiento de 

comercio MEGA OBRAS Y SUMINISTROS DEL CESAR, C.C. 77.169.497. 

DEMANDADO: GRUPO RENAL VALLEDUPAR S.A.S., NIT. 901.026.899-5, Y 

CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ARMENTA, C.C. 15.173.753. 

PROVIDENCIA: ORDENA FRACCIONAMIENTO. 

 

En atención a la petición allegada al momento de aportar la certificación bancaria para la 

consignación de los depósitos judiciales, en la cual se solicita la entrega al demandado del 

valor excedente sobre los $79.000.000 inicialmente pactado en la transacción que dio fin a 

este proceso, el estrado accede a la petición y dispone la entrega a favor del demandado 

CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ARMENTA, del título judicial No. 424030000768382 

por valor de $888.000,39. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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